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C IU DAD DE MEXICO

PPOCURADURIA AMBIENfAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO

Exped¡ente: PAOT-2of 9-l 826€0T-781

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéxico,a 06 DIC 2019
La Subprocuraduria de Ordenamiento Territorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial

de la iiudad de México, con fundamento en los artículos 1 , 2, 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracc¡ón .lV, 15 BIS 4

i¿";od i y X 2j, 27 fracción t, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamientó Territor¡al de la Ciudad de México, 4, 5l fracción XXll y 96 primer párrafo de- su Reglamento,

habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2o19-1826-50T-781,

relacionado con la denunc¡a presentada ante eSte OrganismO descentralizado, emite la Presente ResoluciÓn

considerando los sigu¡entest---

ANTECEDENTES

con fecha 14 de mayo de 2019, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformaóión Pública y RenO¡ción de Cuentas de la Ciudad de Méx¡co, e¡erciÓ su derecho a

solicitar que SuS dalos personalej fueran considerados como informaciÓn conf¡dencial' denunc¡ó ante esta

instrtución, presuntos intumplimientos en materia de construcc¡ón (obra nueva) y ambiental (ru¡do, olores,

J¡"po"¡.On inadecuada de resrduos y descargas al drenaie), que se real¡zan Calle Héroes de 1810 número

iz, cotonia Tacubaya, Alcaldía Miguel Hidalgo; la cual fue admit¡da mediante Acuerdo de fecha 30 de mayo

de 2019.--:----

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconoc¡mientos de hechos, sol¡citudes de

¡nformac¡ón y verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona deryP?l!9 sobre dicha

áiri!"n"", 
",i 

términos de tos artícutos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, lV BlS, Vlll y lX y 25 Bis

de ia Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferr¡torial de la Ciudad de Méxrco, así

como 85 de su Reglamento.--

ANÁLtStS y VALORACtÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se anal¡zó la normat¡vidad aplicable a la materia de construcción (obra nueva) y

ambiental (ruido, olores, disposición inadecuada de residuos y descargas al drenaje), como.lo son: el
programa Delegacional de Desarrollo urbano vigente para M¡guel Hidalgo, la Ley de Desarrollo urbano y su

Regiamento, el-Reglamento de Construcciones y sus normas técnicas complementarias, así como.la Norma

Amiientat para la óiudad de México NADF-005-AMBT-2013 todos instrumentos de la C¡udad de México.----

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normativ¡dad aplicable, se tiene lo

d

siguiente
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'-I.l. En materia de construcción

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo urbano vigente en M¡guel Hidalgo, al predio

objeto de investigac¡ón, le corresponde-la zonrficación H/5/30/M (Habitacional, 5 Niveles de Altura Máx¡mo,

30% de Área Liüre, Densidad Medta: 1 vivienda cada 50 m'zde terreno), donde los usos permit¡dos son:

ofic¡nas de gobierno dedicadas al orden, justicia y seguridad públ¡ca, representaciones oficiales y

diplomáticas así como estacionamientos pÚblicos y privados.--------
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Derivado de los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría constató
predio delimitado con tapiales de madera y acceso metálico sobre este se exh¡be un letrero con datos del
Registro de Manifestación de Construcción t¡po A, al interior se observó la construcción de bardas
perimetrales

Al respecto, esta Subprocuraduría, emit¡ó oficio dirigido al D¡rector Responsable de Obra, Prop¡etario y/o

Encargado de la Obra del predio objeto de investigación, a efecto de que realizara las manifestaciones que

conforme a derecho conesponden y presentara las documentalés que acreditaran la legalidad de los trabaios
de obra que se elecutan en el predio investigado.-----

Al respecto, quien se ostentó como representante legal del responsable de los hechos denunciados,
mediante escrito presentado en esta lnstitución en fecha 26 de jun¡o de 20'19, anexo copias s¡mples de las
siguientes documentales

Reg¡stro de Manifestac¡ón de Construcción tipo A con número de folio RMH-002/19 de fecha 18 de

Constancia de alineamiento y/o número of¡cial folio 379/2018

)En relación de lo anterior, a solicitud de esta Subprocuraduría, la Dirección Ejecutiva de Reg¡stros y
Autor¡zaciones de la Alcaldía Miguel H¡dalgo, informó que cuenla con las siguientes documentales para el
predio objéto de denuncia

Registro de Manifestac¡ón de Construcción tipo A número RMH-A-OO2-19, para la construcción de C{
bardas perimetrales de altura máx¡ma 2.50 metros
Constancia de alineamiento y/o número of¡c¡al
Certificado tJnico de Zonificación de Uso de Suelo.
Memoria Descriptiva del Proyecto Arquitectónico y Planos Arquitectónicos

En este sent¡do, en posteriores reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta

Subprocuraduría, en el cual desde la vía pública se realizó Ia medición de altura a las bardas perimetrales

construidas én el inmueble de mérito, d¡cha medic¡ón se realizó con distanciometro marca Leica DISTO
D81 O, constatando que la altura de las columnas de concreto son de 2.60 melros. Así mismo un cuerpo
constructivo de 2 n¡veles dé altura con armado de varilla para un posterior nivel.-

Al respecto, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 51 fracc¡ón I inciso d del Reglamento de

Construcciones para Ia C¡udad de México, el Registro de Manifestación de Construcción tipo A concedida
para la construcción de bardas, la altura máxima de estas debe de ser 2.50 metros, es decir, la altura
constatáda excede en 10 centímetros la altura máxima permitida, aunado a que se constató la construcción

de un cuerpo constructivo de 2 n¡veles de altura con armado de varilla para un posterior nivel.

Razón por la cual, se solic¡tó a la Direcc¡ón General de Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldia Miguel

Hidalgo, instrumentar visita de verif¡cación en materia de construcción, por cuanto hace que los trabaios
constiuctivos real¡zados en el predio de mérito se ajusten con lo autorizado en Registro de ManifestaciÓn de
Construcción tipo A folio RMH-A-002-19

En atención a lo anterior, la Dirección General de Gobiémo y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Miguel Hidalgo
informó que el predio de mérito cuenta con las siguientes órdenes de visitas de Verif¡cáción

\-
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Expediente 0139201 9/OB orden de verif¡cación eiecutada el día 08 de febrero de 201 9.
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PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENfO
TERR'TORIAL DE T A CIUDAD DE MEXICO

Expediente: PAOT-201 9-1 826§OT-781

.Expedienteo50s/2019/oBordendeverif¡cac¡Ónejecutadaeldía08deabrilde2019,

. exieOiente O1TTt¡Olgtp1 orden de verif¡cación inejecutada por oposición el 28 de iunio^de 2019' ---

. Expediente 15O2l2O1gFlA orden de verificación ejecutada el d¡a 13 de septiembre de 2019' "---"-

En un último reconocim¡ento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se constatÓ

;; ;;"¡¡; dlt¡n.it"do por tapiatesi-á mrJárá y u,i acceso metático sobfe el cual se constataron sellos de

SuspensiOn de Act¡vid;des impuesto por la Alcaldía Miguel Hidalgo'

En conclusión, el predio investigado cuenta con el Registro de Manifestación de construcción con folio RMH-

Á-bóá_ig, para únicamente rJ cónstiuccion de barJas perimetrales de hasta 2.50 metros de altura, no

obstante, las bardas constru¡das r¡Oáá.OO metros por lo que incumplen con lo establec¡do en el art¡culo 51

fracción l, inciso d del n"gr"r"nio o" óonstrucciones pará la C¡rdad de México, loda vez que exceden la

altura máxima permit¡da

corfesponde a la Alcaldia Miguel Hidalgo, emitir las Iesoluc¡ofes correspondientes en los expedientes

0139/201giOB, 0508/201giOB, 
-ogi¡liítgpc y 1502t2019tPC, así como imponer las sanciones

procedentes.

2. En mater¡a amb¡ental (ruido, olores, dispos¡c¡ón

Durante los reconoc¡mientos de hechos realizados

constataron trabajos de construcciÓn al inter¡or del

em¡siones sonoras suscePtibles de medición re

para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-
inadecuada de residuos y descargas al drenaje

inadecuada de residuos y descargas al drenaie)

por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se

oredib rnvestiqado, no obstante, no se percibieron

á dichos trabaj;s. en términos de la Norma Ambrental

Por otra parte, no se constataron olores, disposición
specto
2013.

d
cabeseñalarquedelestud¡odeloshechosdenunciados,ylavaloracióndelaspruebasqueex¡Stenenel
;;ñ;;i; án Él qu" se actúa, ," i"rii=á a" 

"oniormidad 
con los articulos 21 segundo párafo y 30 Bis de la

Ley orgán¡ca de la procuradur," Ároi"nt"i v áet orde¡amiento Territorial de la ciudad de México, 85

ñ;"ili y ág pr¡.er parraro oei neóram"nto'0" t" Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del cÓdigo

áá piáceo¡í,i"nü. Civiles para la ciudld de México, de aplicación supletoria'

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

'1. Programa DelegacDnal de Desarrollo Urbano vigente en M¡guel tqalgo' al .predio 
obieto de

investigac¡ón, r" 
"o"""!oii" 

r" -n¡tio"¡on Hls¡sólNl (Habitacional, 5 Niveles de Altura Máximo,

30% de Area r,ot", ó"lsoro Media: 1 vivienda cada 50 m2 de terreno)' donde los usos

á"irn¡¡oo" son: of¡cin-a-s 
-de 'gob¡erno 

dedicadas . al ofden, .lustic¡a y seguridad pÚblica,

iepresentaciones of¡ciaies y d¡plómáticas así como estacionam¡entos públicos y privados.-------

2'Delosreconoc¡mlentosdehechosrealizadosporpersonaladscritoaestaSubprocuraduría
constató predio OefimriaOo con iápiales de madéra y acceso metálico sobre este se exh¡be un

tetrero con datos det n"gltió o" la"rif"stación de óonstrucción tipo A, al interior se observÓ la

constfucción de uaroas 
"jerimetrales, aunado a que se constató la construcc¡ón de un cuerpo

constructivo o" z n,uetesie áttura con armado de varilla para un posterior nivel Durante_ el últ¡mo

reconocimiento o" ,,""t oi, 
"" 

i*itataron sellos de suspensión de Actividades impuesto por la

k

\

Alcaldía Miguel Hidalgo

J
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3. El proyecto ejecutado no se ajusta a lo registrado en la Manifestación de Construcción folio RMH-
A-002-19, toda vez que las bardas construidas miden 2.60 metros la cual excede en 10

centímetros a la altura registrada y perm¡tida por Io que incumple con lo establec¡do en el artÍculo
5'l fracción l, inc¡so d del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de Méx¡co. Aunado a
que se realizó un cuerpo construclivo de dos nive3les de altura

4. Coresponde a la Alcáldía Miguel Hidalgo, emitir las resoluciones correspondientes en los
expedientes 0139/2019/OB, 0508/2019/OB, 0977120191PC y 1502120191PC, asi como imponer
las sánciones procedentes.

5. Durante los reconoc¡mientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduria,
se constataron trabajos de construcción al interior del predio investigado, no obstante, no se
p€rcibieron emisiones sonoras susceptibles de med¡ción respecto a dichos trabalos, en térmrnos
de la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013. Por ótra parte, no se
constataron olores, d¡sposición inadecuada de residuos y descargas al drenaje.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡s¡s de los hechos admitidos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
m¡sma se emite en su conlexto, ¡ndepend¡entemente de los procedimientos que substancien otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as. -----------.-
En virtud de lo expuesto, de confomidad con los artículos citados en el primer párrafo de este ¡nstrumento es
de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en el
adiculo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
C¡udad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denuncianté y a la Alcaldía Miguel Hidalgo.
para los efectos precisados en el apartado que antecede.---

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y f¡rma la Licenciada Leticia Ou¡ñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Ambiental namiento Territorial del Distrito Federal

"*hr/ootr
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